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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 23 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre diversos actos de 
los procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas o entidades interesadas que figuran en la 
siguiente relación el/los acto/s administrativo/s que se indican.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

25383748M TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0091/20/SAA

75399794K ACUERDO DE INICIO SE/0263/20/SAA

75393813C ACUERDO DE INICIO SE/0248/20/SAAM

77822466B TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0174/20/SAAM

27314544C TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0079/20/SAAM

28462227A TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0092/20/SAA

48815455W TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0211/20/SAA

53284584R TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0217/20/SAA

48963315H TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0228/20/SAA

75362532L ACUERDO DE INICIO SE/0284/20/SAAM

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 23 de octubre de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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